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1 & A P R O ¥ S N C I A D E O N 
te la Dipntáciea pcovUicuii.-TcléfeM 17N. 
^Ittt | | ü HUMil ifltlIMlL-T*!. 19U. 

Lunes 10 de Octubre de 1949 N® •• publica lea donlngoi al dlaaíuivoa 
Ejeiaplar corrlantai 75 céatlaiota 
Idem atraesdoi 1,50 p«i«tat 

J|Av«Krt4»acÍMb.—L* Loa Q«o«f«t Alcaldaa y S*cr»t«rioa montcipai«« aotán obtigadoa a disponer qac se fije im ejemplares 
¿•i s>i«*sero da este Bourfin O^ICIAI «a ei sitio de eestambre, tan pronto coiao se reciba, hasta la fijacién del ejemplar siguiente. 

3/ Loa Secretario» «ncnicipaSes caidarán de eoleedonar ordenadamente el BOLSTÍH OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ Lse iasorcioaes ref lamentarías en el Boums OFICIAL, sa han d» mandar por el Excmo. Sr . Gobernador civil. 
F ! P » e l a « — S U S C R I P C I O N E S . — » ) Ayontamisatos, 100 peaetaa anaalas por do» ejemplares de cada aú rne ro , y 50 pesetas 

»tsf i«B por rada ejemplar mkñ. ̂ eeargo ¿ a l 25 por 190 »t « » abonan el imperte annal denfcro del primar temettre. 
••'a) jnats i v e d n a l e » , júngtído» »i«ialcipalM y orsranisK'os © d e p a a d M c i a » ' «Sci»»!**. aüsonarán, 50 pe^etait « ana l e s 6 SO-pesetas se^ 

i>»«*ral«», cun pajfO adaianijtdo. 
ai Restantes Bascripciojses, 60 f-smlMt anéales , S5 ^saetas semestrales é 20 pa»«taa triausatrsiU.'', sswa-^sg'o «delantado. 
EDICTOS, Y ANUNCIOS.—a) Instados munscipajs'v, ana p^mi® linas. 

••A) Lea demás , 1,50 pesetas lisieá. - , . 

llilnlslraslte pronnclil 
DiiiMii prifiiGla! le Leú 
BASES para la provisión por concur

so áe dos plazas de educadores beca
rios de lñ Residencia provincial de 
León. 
1* Estarán dotadas con 4,000 pe

setas anuales, pagadas por meses 
veacidos. I 

2.a Los aspirantes presentarán sus 
instancias, dirigidas al Sr. Presiden
te de la Excma, Diputación proyin-
Clal. relnUgradas c«n póliza áe 1,55 
Pesetas y timbre provincial de 1,00 pe-
*et>. en el Negociado de Gobernación 
*e la Secretaría de la Corporación, 
Jentro del plazo de 20 días a partir 
^ siguiente día al de la publicación 
fi correspondiente anuncio en el 
OLETIN OFICIAL de la prorincia, du-
me las horas de diez a una. 
3* A l 

I ' , A la solicitud acompañarán 
5 siguientes documentos: 

2.J ^ r t i d a de nacimiento legali-
risd* P*fa los nacidos fuera de la j u -
íiai!?eÍÓ11 dela Audiencia Territo-
stf Y .Valladolid. a fi» de «creáitar 

aron» español, de edad compren-
h) eptre.25 y 35 años. 

. correspondiente áe ai-
^ de soltero. 

Certificado médico acreditati

vo de no padecer enfermedad infec 
to cootagiosa ni defecto físico algu
no que imposibiliten al aspirante 
para el ejercicio del cargo, lo cual se 
comprobará por reconocimiento de 
dos Médicos áe la Beneficencia pro
vincial. 

d) Certificado áe carecer de an
tecedentes penales. 

e) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento del que 
sea vecino el solicitante. 

f) Certificación de informes mo
rales y religiosos, expedida por el 
Párroco de su residencia habitual. 

g) Certificación que acredite su 
plena adhesión al Movimiento Na
cional, expedida por la Delegación 
provincial de Información e Investi
gación de F. E. T. y de las JON-S o 
Comandancia de la Guardia Civil. 

h) Los demás documentos que 
acrediten méritos y servicios que ale
gue el interesado, especialmente los 
siguientes: 

A) Haber desempeñado cometi
dos educadores^ 

B) Tener conocimientos de edu
cación física, y 

C) Poseer prácticas on formacio
nes culturales y recreativas (coros, 
rondallas, etc.). 

i) Tener el título de Maestro Na
cional, lo cual se acreditará presen
tando el original o testimonio nota
rial del mismo, o certificación co
rrespondiente. 

4. a Los becarios vivirán internos 
en la Residencia y tendrán a su car' 
go la misión educadora que les en
comiende la Dirección, y siempre en 
estrecha colaboración con el Cape
llán, Inspector ® Maestros. 

5. a La beca tendrá de duración 
un año, pudiendo ser prorrogada 
hasta tres años, previo acuerdo áe 
la Excma. Diputación. 

6. a Si la actuación del becario lo 
merece, al final le será entregada 
certificación que pueda servirle como 
nota favorable y mérito para con
cursos áe su profesión. 

7. a La Excma. Diputación provin
cial apreciará libremente, en con
ciencia, previo examen de los docu
mentos presentados e incluso ad
quiriendo noticias extraoficiales si lo 
considera oportuno, las circunstan
cias y méritos de los solicitantes y 
adjudicará las becas o las declarará 
desiertas, si a su juicio, ningún aspi
rante reúne las condiciones necesa
rias. 

León, 17 de Septiembre áe 1949.— 
El Diputado Director. 2916 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEONJ 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E ! 9 4 9 T R I M E S T R E 1.0 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expre 
sado, correspondientes al Presupuesto Extraordinaiio C-í. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — — -

3.9 
7.° 
17 
19 

6.° 
11 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. 
Derechas y tasas... . . . . . . . 
Reintegros 
Resultas '. . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material 
Obras Públicas y edificies provinciales . : . . 

T O T A L E S . . . . . . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera' 
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

» 

» 

805.209 

805.209 39 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

71.073 
15.412 

965 
» 

87.450 

2.026 80 

04 
49 
15 
» 

68 

350.007 

352.034 

38 

18' 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tri
mestre 

Pesetas Cts. 

71.073 
15.412 

965 
805.209 

892.660 

2.026 
350.007 

352.034 

04 
49 

•15 
39 

07 

80 
38 

18 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre an te r io r . . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..., 

G A R G O . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre.... 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA E L TRIMESTRE QUE SIGUE. 

805,209,39 

87.450.68 

892.660,07 

352.034,18 

540.625,89 

cargo. 

León, a 23 de Abril de 1949.—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta oficina de nü 

León, 1 de Septiembre de 1949.—El Interventor, Alberto D, Navarro. 

•terla 

S e c c i ó n de Hacienda y Eccncmfa 
SESESIÓN DE 19 DE SEPTIEMRRE DE 1949 

Esta Sección encuentra conforme la presente cuenta a la que prestó su conformidad, acordaado some 
á la aprobación de la Corporación.-—El Presidente. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
SESIÓN DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 
El Presidente, E l Secretarlo, 2872 

Ramón Cañas ^ josé Peláez 
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OiSTRITO MíNESi IE LBtt 3 de Agosto de 1910. h a c e r l o y . Y • TT . J n * • í p ú b l i c o para" los que se crean 
Don Luis Hernández Manet, Ingenie- r j L j » J J » x- j t TX- ^ w - J r • 1 con derecho de presentar demanda ro Jefa del Distrito Minero de Leen. k . / 5 . V i T , ñ J * T T . * i , contra el contratista D. Jesús Rodn-Haso sabei: Que por D. Ansel < „ . . _ . . . T7 ., „ , , v> T1 , D euez Fierro, por danos y perjuicios, Valbuena Rodríguez y D, Pedro Ro- ° . , . , f • i , , „ - . j . j r< ' *deudas de lernales y materiales, dnguez Fernandez vecinos de Gre- , ' . . J , . T accidentes del trabaio y demás que n esta Je- , , . , 1 

de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgados municipales del 
término en que radican, que es 
de La Robla y M a t a 11 a H a, en 
un plazo de veinte días, debiendo 
el Alcalde de dicho férmino intere
sar de aquella autoridad la entre
ga de una relación de las deman
das presentadas, que deberán remi
tir a la Jefatura de Obras Públicas, 
en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

1 León, 7 de Octubre de 1949.-El 
Ingeniero Jefe, F. Roderos. 

2946 

menes, se ha presentado e 
fatura el día 19 del mes de Julio, a las j 
diez horas una solicitud de permiso i 
de investigación de ocre de 24 per-! 
tenencias, llamado «Aguas-Lio 11», 
sito en el paraje «Redicode» y «Ma-! 
tahaces», del término de Villayandre • 
y Argovejo, Ayuntamiento de Créme-1 
nes, hace la designación de las cita- \ 
das 24 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el eje de la confluencia del arreyo 
nombrad® Redicode con el río Esla, 
en término de Villayandre y Argo
vejo, del mismo Ayuntamiento, y 
desde esté punto se medirán cuatro
cientos metros en dirección Sur, co
locando la primera estaca; de esta 
seiscientos en dirección Este, colo
cando la segunda estaca; de ésta 
cuatrocientos al Norte, colocando la 
tercera estaca y de ésta con seiscien
tos al Oeste, se llegará al punt© de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña-

U a U s í n c t t B mnlElpii 

Aprobado por los Ayúntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
corriente ejercicio de 1950, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán fer

iados en el artículo 10 de la Ley de mularse contra el misrn0 por lo£i 
interesados cuantas reclamaciones 

o 
13 . 
« o 
as cd 

¿O S 

Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treimta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el n.0 11.331. 
León, 3 de Octubre de 1949.—El 

gj! Ingéniero Jefe, L. Hernández Manet. 
2938 

se estime pertinentes. 
Borrenes 2945 

O o) 

.2 -9 
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Matara ie Obras PiUitas 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
de explanación y firme de les Kiló
metros 15 al 25 (̂ el camino comar
cal 626 (La Magdalena al de Falen
cia a Tinamayor, he acordado 
en cumplimiento de la R. O. d 

L« Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1950, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

Salamón 2893 
Borrenes 2945 

Confeccionado el Padrón de Auto
móviles para el ejercicio de 1950, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Burón 2899 
La Vecilla 2903 
Vega de Espinareda 2917 
Villafranca del Bierzo 2944 



Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios 3 
Solares para el ejercicio de 1950, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de-ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Salamóu 2893 
Burón 2899 
Carrocera 2924 
Borrenes 2945 

F©rmad« el Proyecto de Presu
puesta Municipal Ordinaria para el 
ejercicio de 1950, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
nuacién, se anuncia su exposición al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacía de «cha días, 
durante los cuales y en las ©cha si-
gnientes, podrán formularse racla-
macianes. 

La Vecilla 2903 

Habienda sido canfeccianados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecnaria para 
el ejercicio de 1S50, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con. el fin de que puedan 
ser examinados por las interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Salamón 2893 
Burón 2899 
La Vecilla 2903 
Borrenes 2945 

AflilaistraEMi de [nsttüla 
Juzgada de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo que a continuación se expre
sa se ha dictado la que contiene los 
siguientes encabezamienta y parte 
dispositiva: 

«Sentencia: En la ciudad de León 
a siete de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.— Vistos 
por el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, 
Juez de primera instancia de este 
partido los presentes autos de juicio 
ejecutivo promovidos por D. Emilio 
de Paz del Ría. mayar de edad, pro
pietario del nombre comercial Hijo 

de Miguel de Paz y vecino de esta 
ciudad, representado por el Pracm-
rador D. Pedra Pérez Merino, can la 
dirección del Letrado D. Eduarda 
de Paz del Río, contra D.-Samuel 

•García González, mayor de edad, 
comerciante y vecino dé Blimea, 
sobre pago de 12.680,40 pesetas, inte
reses y costas y 

Fallo: Que deba mandar y manda 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado D. Sa
muel García González, vecino de 
Blimea y con su praducto, pago tatal 
al demandante D. Emilio de Paz del 
Río, vecino de León, de las doce mi l 
seiscientas ochenta pesetas can cua
renta ̂ céatimas de principal y gastos 
de protesto, intereses de esa suma a 
razan del cuatro por ciento anual 
desde la fecha de dicho protesto 31 
Mayo de 1949 y castas causadas y 
que se causen en todas las que se 
condena expresamente a dicho de
mandado, 

Así por esta mi sentencia que se 
notificará persanalmente al ejecuta
do si así le solicitase el ejecutante o 
en otro caso se hará la notificación 
en la forma prevenida en la Ley, lo 
pranuncio, mando y firmo.— Luis 
Santiago, — Rubricado. — Publicada 
en el mismo día. 

Y hallándose declarado en rebel
día el ejecutado de que se trata, se 
publica el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
le sirva de notificación en forma pa
rándole el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Dado en León a quince da Sep
tiembre de mil novecientas cuarenta 
y nueve.—Luis Santiago.— El Secre
tario, Valentín Fernández, 
2913 Núm. 700.-94.50 ptas. 

Juzgado de 1.a instancia de Riaño 
Don Martín Jesús Rodríguez López, 

Juez de primera instancia de Ria
ño y su partido. 
Hago ssber: Que en expediente de 

declaración de herederos abintestato 
instado por D. Amadeo Fernández 
Díaz Caneja, por muerte sin "testar 
de su hermano D. Victoriano Fer
nández Díaz-Caneja, ocurrida en 
primero de Enero de 1926, siendo 
natural de Osejá de Sájambre, hijo 
da José y Vicenta; solicitan ser de
clarados de aquél dentro del cuarto 
grado calateral Amadeo Fernández 

Díaz Caneja, y Juan y Dionisia P 
nández Piñán; llamándose a las 
sonas que se crean con igual o ^eiV 
jor derecho, para que comparez^" 
ante este Juzgado a reclamarlo di 
tro del término de treinta días* c 
taderos a partir del siguiente 3 1 ° ? 
la publicaciéa de este edicto en 1 
BOLETÍN OFICIAL. EL 

Dado en Riaño, a veintidós de 
Septiembre de mil novecientos cua 
renta y nueve.—Martín jesús Rodrí 
guez,—rEl Secretario Judicial, p. H 
R. Martínez Pérez. ' * 

2926 Nóip.698.-43.50 ptas. 
e 

o • 
Don Martín Jesús Rodríguez López 

Juez de primera instancia de Ria* 
ño y su partida. 
Hago saber: Que en el juicia uni

versal de quiebra que se sigue en 
este Juzgado contra el Comerciante 
de Cistierna Alfredo de Prado Baños,, 
por el presente se requiera a dicho^ 
quebrado para que en el plazo de 
seis días, presente en la Secretaría 
de este Juzgado, los títulos de pro
piedad del inmueble que luego se 
dirá a los efectos del artículo 1,489 
numera I I de la Ley de Enjuiciamíen-
ta Civil. 

Inmueble 
Un Almacén, sito en la villa de 

Cistierna que linda: de frente u Oes
te, con la calle de la Estación; iz
quierda o Norte, finca de Leandro 
Diez; derecha o Sur, finca de here
deros de Cesáreo Valcárcel y fondo 
o Este, finca de Sebastián Diez, 

Dado en Riaño a uno de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y 
nueve,— Martín Jesús Rodríguez,— 
El Secretario judicial P, H., R. Mar
tínez Pérez. 
2927 Núm. 699.-43,50 ptas. 

Requisitoria 
Silverio Yebra Granja, (a) «El Atra

vesado», natural de Carraceda(León), 
da 39 años, casado, hijo de Ramén y 
Luisa, labrador. 

Francisco Martínez López, (a) «El 
Quique», natural de Cabañarraras 
(León), de 23 años, soltero, minera, 
hijo de Daniel y Obdulia, residente 
en Torena, de la misma provincia. 

Estos dos individuos anteriormen
te citados, comparecerán en el ter
mino de quince días a Partir.a* L 
publicación de la presente. *n i ,*J*1* 
Juzgado Militar Eventual •«J**;" 
uno, de esta Plaza, sito en s**1 
Domingo, 1-l.Vpara responder a ^ 
cargos que les resultan en . í0 
número 318-49, bajo »P^c lh l^ !fec-de declararles rebeldes si no 10 c 
tuasen en el plazo señtlad0* _J0 

Lugo, a 4 de Octubre de 1 9 ^ 
Comandante de Artillería, J u « 
truclor. Valeriano Yáñez M«aa 

Imprenta de laDiputaciánprov10 


